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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta Real familia rontinúao sin 

novedad en su im portante salud.

MINISTERIO 0 1  GRACIA Y JUSTICIA.
Instrucción pública.—Sección 3."

La Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo de 
Instrucción pública , se ha servido declarar de utilidad general la lectura del Trata
do de higiene moral y  física, publicado por D. Miguel A rañó, mandando se recom ien
de á los profesores de instrucción primaria.

De Real orden , com unicada por el Señor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á 
Y... para los efectos consiguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 18 52 ,= E 1 Subsecretario, Antonio Escudero. =  Sr. Rector de la Univer
sidad de....

R E C T IF IC A C IO N .
En vez del Estado núm. 1.° inserto en la Gaceta de antes de ayer, debió publicarse e l 

siguiente:
N U M E R O  1 .°

D I R E C C I O N  G E N E R A L  RECAUDACION DE SETIEMBRE DE 1852
DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. comparada con i.a de igu al mes df, 1851.

T e n e d u r ía  d e  l ib r o s .

Estado de la recaudación obtenida en Setiembre de 1852 y en igual mes de 1 851 
y de las diferencias que resultan de la comparación por ramos, formado en ob
servancia de lo que dispone el art. 20 de la Real instrucción de 25 de Enero 
de 1850.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.
^  ^  ^ De mas en

En Setiembre En Setiembre Setiembre De menos en Se
de * 852. de 4 851. de 4 852. tiembre de 4 852.

DIRECCION G ENERAL DE C ONTRIBU
CIONES DIRECTAS ,  ESTADISTICA Y  

EINCAS DEL ESTADO.

C ontribución de in m u e b le s , c u ltiv o  na n 0  oc>y  ganadería .......................... . ...................... 2 0 .0 6 6 ,1 0 9 . .2 1  2 5 .7 3 5 ,4 7 8 ..  9  . .  5 .66 9 ,3b 8 . .2 2
H ^ :: UbSÍdl°  W U " la l  7  ^  C<T  3 .6 7 0 .3 1 8 ..1 4  3 .8 3 0 ,5 8 7 ..  18 •• 1 6 0 ,2 8 9 ..  4
De ~ k ; h ¡PV t;;;s - : : : : : : : : : : : : :  u » , « » . . »  180 8i¿ 20 114>782- - 3V ein te  por c ien to  de p rop ios   o42,C 64. .2 0  161,251 18 ,815 . .2
Productos de d iferentes b ien es n ac ió - 0 «¡° a“es................................................................  7 5 0 ,2 5 6 ..  17 7 1 4 ,5 1 5 . .2 5  5 5 ,9 4 0 . .  26
O bligaciones de com pradores de b ie -

espaúol d f s a n  F e r n a n d o !1. 1.071,265, . 18 iA54 i/ a°-8 ' * ** 8 087  14 ‘ ^Heñía de población...............................  25,759..11 17,671. .o í  8 ,087 ..14  ^
T a T / d e ^ n e T a 1110' ' ' ’ . ' ^ ’. ............. . 2 2 6 ,5 0 7 ..  18 1 5 8 ,6 8 1 ..  28 6 7 ,8 2 5 . .24Casas de m oneda .......................................................................  >
M inas de A lm a d é n ......................................  > 161 628 . .  161 ,628
Id. de R io t in to .....................................................  n t * a r  ’qr ’z.Id. de L in ares........................................................  5 i i ’i 2 *  943  513,181 . .
Id . de F a lse t ...................................................
Id . de A l e a r á * . . . . . . . . . ............................ - 7 6 8  14 6 5 7 ,7 4 0 . .2 4  Y  1 1 2 ,9 7 2 .. 10Fondo de e q u iv a le n c ia s   r on
V arios conceptos e v e n t u a le s . . . . . . . .  5 9 l ’9 3 3 ” 28 1 199 787 22¡ ’ 607,853 , .2 8R esulta  de los presupuestos cerrados. 5 9 1 ,9 o a ..¿ o  . . 5

DIRECCION G ENERA L DE CONTRI
BUCIONES INDIRECTAS.

n c i n s i q  q 8 278 779 . 2 . .  7 5 7 ,9 5 9 ..2 7Contribución de consumos  e w $ W . 2 9  W I ^ L . U  491,253. .18
Derechos de puertas.   • " V '  77 5 U  10 7 7 ,5 1 1 ..  10Im puesto sobre grandezas y  títu lo s. . .  ,J  '•
D iez por c ien to  de ad m in istración  de 3 5 2 ,2 7 3 ..  10 . .  6 ,2 5 7 . .  9

participes . . .  . ..........................  "  ■ 527 045 9 . .  1 7 9 ,4 6 0 ..  2
A r b itr io s  de am ortizac ión . ........................... 7 3  8 1 3 ”  19 2 7 5 ’o58 ” 26 . .  2 0 1 ,2 2 5 ..  7V arios conceptos e v en tu a les .................  7 o , o l o . . l  ,
E xpedición  y  tom a de razón de títu - 51 64 0 . .2 7  1 4 ,8 3 4 . .  2 1 6 ,8 0 6 . .25
R esukaY de ios presupuestos cerrados. 4 9 3 ,8 9 0 . .2 5  3 0 6 ,6 9 4 ..  31 1 8 7 ,1 9 o . . 28

DIRECCION GENERAL DE A D U A N A S  
Y ARANCELES.

Derechos de ara n cel ] 16 .7 8 3 ,4 1 2 . . 5 1 5 .6 3 9 ,6 1 2 .. 15 1 .1 4 3 .7 9 9 . .2 4

G u ia s, p ases, reg istro s, tránsitos,
abandonos, recargos ó m u lta s , pre- 4 fitq 4
cintos y  demás derechos m enores. 107,957 10o, o . . o

Partes que en los com isos correspon-l . , cden á la H acienda............................ . . . I  1 5 5 ,217 . .51  1 4 1 ,1 1 6 ..oo 1 4 ,1 0 0 . . o2 . .
Varios conceptos ev en tu a les ............................ *• os
Resultas de los presupuestos cerrados. 4 , 8 6 5 . . 2 7 | J?____-q__ ______—“ ------------------ ’— ^

62 ,063;4 6 5 , ,2 7 1 6 7 .2 02 ,48 4 . .27  2 .9 9 0 ,6 2 9 .. 6 8 .1 2 9 ,6 4 8 ., í

; •'¿ Y'H)a ' : k L u -.u D A ü a s . : ;! v:: ; : :n C í a s .

v. , ,!KlSna Solhnibro En Setiembre Scli-unlue !)e menos en Se-aé 1851. tío 1852. tiembre de 1S52.
Sam as an te rio res ........................  '62.065,4 85. .27 677202,484. .27 2 .990,629.. 6 ~ 8.129,648.. 6

D IR ECC IO N G E N E R A L  DE R E N T A S  
ESTA N C A D AS.

Renta de ta b a co s ... .     15.725,396. .33 15.722,672. .25 7 275 26
[el. de s a l  7.448,618. .23 7.417,471.. 17 51,147. . 6[d. de papel sellado y  documentos

de g iro ................... .................. ...............  2 .580,131.. 6 1.642,551.. 11 937,579. .29
Id. de p ó lv o ra .. . .     768,184. .21  680 ,451.. 3 87 7 3 3 ,. 18M ultas con inclusión  de penas de Cá- ?

Diara............................................. ............. 256 ,869.. 7 275 ,879 .. 9 . .  1 9 ,010 .. 2Impuesto del 5 por 100 de m inas y 
derechos de pertenencia de las m is
m as.............................................................  330 ,499..20  361,770. .18 . .  3 1 ,2 7 0 ..3 2

Varios conceptos ev en tuales................  20 ,494 .. 4 125,587. .23 . .  104 895. .19
Resultas de los presupuestos cerrados. 7 6 ,6 7 8 ..2 5  147 ,442..22  70*765^ .31
DIR ECCIO N G E N E R A L  D E  L O T E R IA S .
Loterías.........................................................  6.239,891. .30 6 .082,709.. 12 157 ,182.. 18Resultas de los presupuestos cerrados. . • 270 270

TESORO.
Dblígaciones de la pen ínsu la que es

tán  consignadas sobre U ltram ar por 
remesa de documentos de pagos he
chos en U ltra m a r  por cuen ta del
Tesoro..................................... .........................  277,500 . .  277,500

Boletín oficial del M in isterio ..  .................. 11,605 15,266. .33 5 1 661. .33
Premio del 3 por 100 por el giro ?

m útuo  de correos  5 7 ,315 .. 6 . .  57 5 1 5 ., 6
Varios conceptos ev en tuales................  7 ,6 2 9 .. 5 , .  7 6 2 9 .. 5
Resultas de los presupuestos cerrados.

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO.
rres por 100 sobre el fondo de p re

ces á R o m a   ............................  7 ,112 .. 7 2 2 ,7 8 7 ..2 4  , .  1 5 ,6 7 5 .,1 7
in terpretación  de leng u as.....................  2 ,0 3 3 .. 14 1 ,7 0 3 ..2 8  3 2 9 ..2 0  • .barios conceptos eventuales.  .........
Resultas de los presupuestos cerrados. . . . .  ̂  ̂ * [
MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA
instrucción p ú b lica .    1.370,758. .22 1.311,273.. 9Í 5 9 ,4 8 5 ..1 3
Resultas de los presupuestos cerrados. 10,628. .32 8 ,5 1 4 ..1 2  2*114.. 20

M IN IS T E R IO  DE L A  GOBER NACION.
Contingente de pósitos  .............. 1 7 2 ., 19 429 . .  2 5 6 ., 15
Correos, inclusos los m arítim os. 2 .523,965.. 1 2 .207,389.. 7 316,573,. 28
im pren ta n ac io n a l...................................  88 ,886 .. 15 97 ,299 .. 2 . .  8 4 1 2 ..2 3
Presidios................... .̂................ . ...............  117 ,732..19  74 ,1 5 9 ..2 3  4 3 ,5 72 ..30
Protección y  seguridad pública  436,195. .26 378,148. .25 58 047. . 3
Policía san ita r ia ................................................ 112,006.. 3 145 ,595..26  * . .  3 3 ,3 8 7 ..2 5
Varios conceptos eventuales........................   13,125 9 ,1 5 0 ..3 2  5 ,9 7 4 .. 2
Resultas de los presupuestos cerrados. 4 9 ,137 .. 2j 153,490. .27 . .  104,355. 25

M IN I S T E R I O  DE FOMENTO.

Montes y  p lan tío s .....................................  46,671, .20 12 ,403 ..16  34 ,268 .. 4Piucas y rentas del ram o de co
m ercio .................................................    . .  120 . .  120

Derechos de títu los y p r i v i l e g i o s . . 3 ,8 4 0 ..1 4  5 ,8 4 0 ..1 4
Escuelas especiales.............................................  67,048. .32 . . 67 046, .32
Dbras públicas.............. , ...........................  1 .175,298.. 10 1.186,789.. 7 * 1 1 ,4 90 ..31
Boletín oficial y otras publicaciones i

del M in iste rio   ...........................  19,169 7,539 11,650
Varios conceptos even tuales  . . 118 # # u g
Resultas de les presupuestos cerrados. 3 4 ,582 .. 4 20,079 14 ,303.. 4

M IN IS TE R IO  DE L A  G U E R R A .

Pases de G ib ra lta r ...................................  34 ,531.. 15 16,OH 18,490.. 15
Productos de fletes de buques en Ceuta. . .  427. .20 . .  4 2 7 ., 20
Varios conceptos even tuales..........................  . .  5 ,8 8 9 ..28  . .  5,889. .28R esultas de los presupuestos cerrados.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

Depósito h idrográfico........................................  . .  21 ,143 ..12  . .  2 4 ,1 4 3 ..1 2
Ventas y  au x ilio s..................................... 1 1 ,387 ..12  6 ,153 ..29  5 ,2 3 3 ..17
Patentes de navegación y  contraseñas. 620 1,190 . . 570
A lm adrabas • 1 2 ,5 85 ..12  9,000 3 ,5 8 3 ..12
Rentas de edificios y  te rrenos.............. j 2,274. .15 5,168. .22 . .  8 9 4 .. 7
Producto líquido de los fletes que se 

calculan por pasajes de la P en ín 
sula á las A n tilla s  en los vapores 
destinados á la conducción de la
correspondencia................................ .. 6 ,4 1 0 .,1 7  . .  6 ,410 .. 17

Varios conceptos eventuales  . . 327 . . 327
Resultas de los presupuestos cerrados. 17,816.. 9 686. .23 17,129. .20

A P E N D IC E .

Giros á cargo de las Cajas de U ltra 
m ar á pagar de los sobrantes de j
las mismas en 1853............................

INGRESOS E X T R A O R D IN A R IO S .  j

Im porte de la negociación de las obli
gaciones á metálico otorgadas y 
que se otorguen por venta de bie
nes y  redención de censos de la
orden de San J u a n ..................... 16 ,137.. 10 2 ,540 .. 32 lo ,59 6 .. 12

T otal sin Baleares ni C an arias ,. 102.034,200. .25 105.376,715. .24 5.226,346. .11 8.568,861. .10



PARIFICACION.

Recaudado en Setiembre de 1851...........................................................................1 íno  i w ’ónn ' l t
Recaudado en Setiembre de 1852............................................................................ 102.034,200. .2 5

Diferencia por menos recaudación en Setiembre de 1852.. . j 3 .342,514. .53

N o t a s . 1? Además de la recaudación que se figura en el anterior estado, lian ingresado^ en Setiembre 
de 1852 rs. vn . 2.058,364.-22 mrs. por el im puesto gradual de sueldos de los empleados activos y  pasivos, 
con cuya cantidad la total recaudación en el citado mes es de rs. vn. 104.092,565..ío uars.^

2 a Por falta de datos no se expresa la recaudación que se baya obtenido por contribuciones, rentas y  
ramos de las Islas Baleares y  Canarias.

3 a E l precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que 
se funda.

M adrid 28 de Octubre de 1 8 5 2 .= V? B ? = E l  Director general, Perez. = E 1  Tenedor de libros, Gabriel 
Alvarez.

JU N T A  D E L A  DEUD A PUBLICA.

E s tado  demostrativo a el resultado de la undécima subasta celebrada. en esta fecha para, la adqui
sición de la, Deuda amortizadle d,e prim era  y segunda clase , con arreglo a lo  dispuesto en el ar
ticulo 4 8 d,e lu ley de 4.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 4 854.

CAMBIO PIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

Deuda amortizable de 4 a clase a 42,25 por 400.— ídem de 2a a 7 por 4 00.

Proposiciones presen tadas en M adrid .

SUC ETOS • Cambio a
Clase de deuda. Importe nominal, que ofrecian

QUE HAN HECHO LAS PROPOSICIONES. SU Venta.

D. Silverio Romero Diaz....................Amortizable de 4 ! .......................  4 08,423 4 4,50
José P a rad a s .....................................  » 376,597 41,87
Hipólito Delance..............................  » 2.996,000 4 4,94
Francisco L lanes ............................  » 251,221 42
A gustín  H e r re r a ............................ » 378,21 4 42
Tomas L. Negrele...........................  » 933,935 4 2,07
José Antonio U sandizaga...........  » 38,990 42
El m ism o ...........................................  » 400,000 42
Nicolás Casas..................................... » 617,542 1;,88
José Carrion y Á n g u ian o ...........  » 298,724 12
Ju a n  Bautista Ronda................ .. » 66,542 4 4,80
José de la Ves:a..............................  » 180,705 4 2
Prudencio Francisco Diez........... » 1.025,190 41,95
El mismo...........  ............................ » 2.027,437 11,92
El mismo...........................................  » 2.953,909 11,99
El mismo............................................  » 4 15,671 41,70
Fernando M am uz............................  » 152,000 4 2,12
El mismo............................................ » 90,631 12,05
Manuel de S e g u r a .........................  » 254,773 12
Marcos de la F u e n te ..................... » 4 82,040 12
Simeón Tornos ................................  » 259,453 14,85
Máximo F ern an d e z ........................ » 4 8,047 12
Epifanio S a n z .................................. » 49,623 4 1,90
El m ism o ...........................................  » 369,298 42
Zoilo Barbería ..................................  » 595,560 11,78
Pedro Pascual Rodríguez ...........  » 181,949 41,99
José V ázquez ...................................  » 200,000 42,25
Casimiro Merino............................. Idem de 2.8 in te r io r . . .  . . . .  200,000 6,70
Agustín  H erre ra .............................  » 74,000 6,50
Santiago Gaucedo..........................  » 1.052,000 6,38
Prudencio Francisco Diez...........  » 958,849 6,30
Lope Montero................................... » 4.040,767 6,70
Joaquín M. Muñoz.........................  » 200,000 6.70
Manuel de S e g u ra ................. » 548,348 6,38
Manuel Bellido................................  » 400,000 6,63
Julián Rodríguez A lca lde ...........  » 400,000 6,75
Tomás L. N egrele ..........................  » 365,141 5,63
Francisco L lanes ............................  » 20ü,ü00 6,68
Antonio Gutiérrez Pavía .............  » 200,000 6,40
Estéban Fernandez G arcía.........  » 960,000 6,50
El m ism o ...........................................  » 400,í¡00 6,50
El mism o............................................ » 465,731 6,50
José Carrion y A ngu iano ...........  » 111,670 6,50
El m ism o............................................ » 74,078 6,55
El mism o............................................ » 1.600,000 6,57
El mismo............................................ » 84,000 6,60
El mismo............................................ » 200,uOO 6,62
El mismo.....................*.................... i » 203,000 6 62
El mismo...........................................  » 200,000 6*63
El mismo........................................... » 20u,000 6*63
El m ism o ........................................... » 143,000 6 68
El m ism o ..........................................  » 116,000 6 75

El m ism o.................................... .. » 6u0,ü00 6*59
El m ism o................ ..........................  » 400,000 6*55
Antonio de Galiudcz.....................  » 160,000 6*59
El m ism o............................................ » 7üo,000 6 60
José P a ra d a s ..................................... » 4 00,933 fi’óO
Julián  Gómez........................... .. » 400,000 6 62
Francisco S ánchez .........................  » 24,254 6*60
Epifanio S au z ..................................  » 300,000 6 56
El m ism o ............................................ » 60,955 fi’oí)
Juan  Escorial v G il ..... ................ » 49 932 6 45
El m ism o .......................... .................  » 682,448 o’48
El m ism o........................................ » 820,000 6 50

El mismo............................................  » 4 29,129 6*57
El mismo................ .......................  » 20o,000 6 63
El m ism o........................... ...............  » 200,000 6*69
El m ism o........................................ . » 208,000 6 75
José Vázquez....................................  » 52,960 e ’,50
El m ism o ............................................  » 100,000 6*62
El m ism o............................................  » 4 00.000 6 75
Ricardo de Arana , á nombre de 

los Sres. Cahen d ’ A nvers ,  de
P a r í s . ............ .................................. Idem de 2.a ex ter io r .............. 3.520,000 6 62

Schnapper, f ré re s , de P a r í s ___  » 4.000,000 6^73
En París.

M r.L’IIu m e au ......................................... Amortizable de 2? ex te r io r . . . . !  288,000 7,15
E. L asserre ........................................  » 4.000,000 6,7í)
El m ism o ............................................ » 4 000,000 6,80
El m ism o ............................................  » 4.0u0,000 6,85
Segismund D w u ck er .....................  » 2.000,000 6,90

En Am sterdam .
Mr H ig m a n s ........................................... Amortizable de 2a e x te r io r . . . .  800,000 6,98

J. Benjam ín.......................................  » 240,000 7
Aerctlemlens Bochen..................... » 80,000 7
J. M. Jacobson..................................  » 320,000 6,90
Aerctlemlens Bocken..................... » 200,000 6,90

SUGETOS
QUE HA N  HECHO LAS PROPOSICIONES.

Clase de deuda.
i

Importe nom inal.
Cambio á que 
ofrecían su 

venta.

PROPOSICIONES QUE H A N  SIDO ADM ITIDAS.

E n  la D euda am ortizab le  ele clase.

Una de D. Silverio Romero D ía z . . .. 108,423 á 11,50 Su valor en efectivo. 12,468
Prudencio  Francisco Diez............. 115,671 41,70 » 13,533
Zoilo B a rb e r ía ................................... 595,560 11,78 )) 70,156
Ju a n  Bautista R o n d a ..................... 66,542 41,80 )) 7,851
Simeón Tornos.................................. 259,453 41,85 )) 30,745
José P a ra d a s ..................................... 376,597 11,87 )) 44,702
Nicolás C a s a s . . ................................. 617,542 41,88 » 73,363
Epifanio S an z ................................... 49,623 41,90 » 5,905
P rudencio  Francisco Diez............ 2.027,437 14,92 » 241,670
H i p ó l i t o  De l a n c e ,  p a r t e  de

2.996,000......................... .............. 2.090,511 4 4,94 » 249,607

6.307,359 750,000

En la Deuda amortizable de 2.a clase interior.

Una de D. Tomás L. N eg re te ............ 365,141 á 5,63 Su valor en efectivo, 20,557
Prudencio Francisco Diez............. 958,849 6,30 • )) 60,407
Manuel de S egura ............................ 548,348 6,38 )) 34,984
Santiago G aucedo............................ 1.05 2,000 6,38 ■ )) 67,117
Antonio Gutiérrez Pavía............. 200,000 6,40 » 12,800
Ju a n  Escorial y G i i .............. 49,932 6,45 » 3,220
El mism o............................................ 682,448 6,48 » 44,222
José V ázquez..................................... 52,960 6,50 • )> 3,442
Epifanio S a n z ................................... 60,955 6,50 j y> 3,962
Agustín  H e r r e r a . ............................ 74,000 6,50 | 4,810

4 00,933 6,50 / » 6,560
José Carrion y A n g u ian o ........... 111,670 6,50 j » 7,258
R i c a r d o  A r a n a ,  p a r t e  de i

228,000 rea le s .......................... 4 0,170 6,50 !I » 661

4.267,406
¡
|
í 270,000

En la Deuda amortizable de 2? clase exterior.

Una deD. Ricardo de Arana, á nom
bre  de ios Sres. Cahen d ? A ü-
vers ,  de Par ís .............................. 3 520,000 á 6,62 Su valor en efectivo. 233,024

Mr. Lasen e .............................................. 1.000,000 6,70 » 67,000
S chnapper fréres, parte  de

4,000,000 ........................................ 2.674,233 6,73 )) 179,976

7.194,235 480,000

Madrid 29 de Octubre de 4 8 5 2 .= E l  Secre tar io ,  Angel F. de H ered ia .= V ?  B ? = E 1  Director 
g e n e r a l , P res iden te ,  Aristizabai.

GUARDA-COSTAS.

El 9 del mes a n te r io r ,  p ar te  de las t r i p u 
laciones de las lanchas guarda-costas Guadalupe 
y D onostiarra , de la qu in ta  d ivis ión, a p re h e n 
dieron á la en t rada  de Fuea terrab ía  u n  bote 
de Bilbao con 62 libras de tabaco rapé y un 
individuo que d< oJaró ser su dueño.

La escampavía Resolución, deí apostadero 
de Algeciras, apresó en la noche del 21 deí 
mismo m es ,  y en la medianía de aquelia ba
hía, un  bote con 24 tercios, al parecer de ta 
baco, y cuyo buque iba conducido de remol
que por otro de mayor porte que em prendió  
su fuga desde que se vio perseguido, y al que 
no fué posible ciarle alcance.

3 ! SECCION.— A N U N C I O S .

SEC R ETA R IA  G E N E R A L  DEL CONSEJO R EA L.

Teniéndose noticias del fallecimiento de Don 
Manuel N aranjo ,  portero del T ribunal espe
cial de las Ordenes m ilitares,  que había en ta 
blado u n  recurso sobre mejora de clasifica
ción ante este Consejo Real ,  la sección de lo 
contencioso , por auto de 29 del mes próximo 
pasado, ha dispuesto se cite y emplace á los 
herederos del referido Naran jo ,  a fin de que 
dentro  del térm ino de 20 dias comparezcan 
por sí ó por in te rpuesta  persona á mejorar 
dicho recurso ;  bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar  
en derecho.

DIRECCION G E N E R A L  DE O BRAS PU BLIC A S.

El dia i 3 del presente mes de Noviembre 
á la una de la ta rde  se verificará en el local 
qne ocupa e! Ministerio de Fomento el sorteo 
ue las acciones de ca rre te ras  de la emisión 
de 1? de Junio de 4 851, que han de ser 
amortizadas en 4? de Diciembre próximo con 
arreglo al Real decreto de 2í de Mayo del ci
tado año.

Madrid 2 de Noviembre de 4 852.— El Di
rector general,  José de Ilezeta.

AYCMIAMíENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En cum plimiento de la dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre an terio r ,  se ©¿sagena 
en venta Real una casa , correspondiente á 
los propios de esta villa, sita en la calle de 
San Bernabé de la misma, com prendida en la ¡ 
m anzana 4 19, y señalada por dicha calle con 
el núm. 8 nuevo, y por la del Rosario con 
el 9, tam bién  nuevo: contiene 4 0,597 4/ 8  pies 
cuadrados de área p la n a ,  y ha sido tasa
da por los arquitectos de esta villa, D, Juan

José Sánchez Pescador y D. Isidoro Llanos, 
en la can tidad  de 82,776 rs. v n . , á rebajar 
c a r g a s , la cual , en conformidad á lo orde
nado en la citada Real a u to r izac ió n , se su
basta por térm ino de 30 d ia s ,  á contar des
de el en que se pub lique  este anuncio en 
e : Boletín oficial, Gaceta y Diario de avisos; con 
la prevención de que á los 4 5 dias de cerrado 
el p r im er  remate se verificará o tro ,  bajo la 
m* jora del cua r to ,  única adm isib le , y para la 
celebración del prim ero se señala el dia 3 
de Diciembre p ró x im o ,  á la una de la tarde, 
en las casas consistoriales, bajo las condi
ciones s iguientes:

4.a No se adm itirá  postura  que baje de la 
enunciada cantidad de 82,776 rs. v n . , á reba
ja r  cargas.

2.a Serán  de cuenta del rem a tan te  los.gas
tos de escritura de venta , toma de razón, pago 
del derecho de hipotecas, y cualquiera otro que 
ocurra ,  pues que ha de e n t ra r  íntegro el pre
cio del remate en las arcas municipales, sin 
mas rebaja ni deducción que la del importe de 
las cargas con que esté g ravada la finca.

3.a El r e m a ta n te ,  en caso de no haber 
mejora del cuarto ,  habrá  de en tregar  el pre
cio líquido del rem ate en la depositaría del 
Excmo. A yuntam iento  en el acto de otor
garse la e s c r i tu ra ,  que tend rá  efecto preci
samente en los ocho primeros dias siguientes 
al de la aprobación de aquel por la superiori
dad ; bajo la inteligencia de que si así no se 
verificase lo uno y lo otro , perderá la canti
dad que,  según se dirá después,  habrá de po
ner en depósito, s in  perjuicio de los derechos 
de que  se crea asistido S. E. para obligar al 
rem a tan te  al exacto cum plim iento  del remate.

4! Las personas que qu ie ran  tomar parte 
en la licitación , ac red ita rán  haber  hecho p ré-  
viamente en la Caja general de depósitos, crea
da por Real decreto de 25 de Setiembre últi
mo, el de la cantidad de 8000 rs. en metálico 
ó en títulos de la Deuda pública al precio cor
riente en la plaza.

Lo que se anuncia  al público para la inte
ligencia de los que q u ie ra n  interesarse en la- 
su basta.

Madrid 2 de Noviem bre de 4 8 5 2 .= E l Alcal
de-Correg idor , Luis Piernas.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la ex tra cc ió n  celeb rad a  en el dia 
de ayer han sa lido  a g ra c ia d o s los núme
ros s ig u ie n te s:

19, 38 , 86 , 17, 20.
El premio de 2500 rs. v n .  concedido en ca

da ex tracción á las huérfanas de militares, Mi
licianos nacionales y  patrio tas qué murieron 
en la gloriosa lucha que felizmente hemos ten



minado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y  las libertades de la nac ión , ha ca
bido en suerte con el primer extracto de la 
de este dia á Doña María Ventura y Vallvé,  
hija de D. Joaquín, Miliciano nacional do Reus, 
muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
No habiéndose celebrado en un mismo dia 

la doble subasta de la escriba».ía numeraria  
del pueblo de Veguilla , Valle de SoIm . s'*gun 
estaba anunciado en la Gaceta de 7 da Agosto 
último, he acordado declarar sin efecto aquel 
ac to , y  que se proceda á otra nueva y doble  
subasta ante este Gobierno y en el juzgado de 
primera instancia de Ramales, á que pertenece  
aquel pueblo, en conformidad á lo dispuesto  
en el Real decreto de 7 de Abril próxim o pa
sado. Los dos remates tendrán lugar s im ultá
neamente á las doce del dia quinto posterior 
á los 30 en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de M a d r id , bajo el tipo de 3500 rs. en 
que fuá tasada la referida escr ibanía ,  y demás  
condiciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno y en dicho juzga
do hasta el m ism o acto del remate.

Santander 26 de Octubre de 18 5 2 .= D io n i -  
sio Gainza.

G O BIE RN O  D E  L A  PR O V IN CIA
DE SO R IA .

D. Antonio A legre Dolz, Gobernador de la 
provincia de Soria.

Hago saber que en la Gaceta  de 12 de  
Mayo último, correspondiente al núm . 6564,  
se anunció la venta vitalicia en  pública su 
basta de una escribanía , vacante en la vil la  
del Burgo de O sm a, que fué tasada en la can
tidad de 25,000 rs . ,  y cuyo acto de remate  
tuvo lugar el 17 de Julio", s im ultáneam ente  
ante mi autoridad y la del Juez de primera  
instancia de dicha villa del Burgo, sin que en  
uno y otro punto se h u b ie se n  presentado l ic i-  
tadores.

En su consecuencia ha sido retasada la 
misma escr ibanía ,  quedando ú lt im a m en te  en  
la cantidad de 20 ,000  r s . , bajo cuyo tipo se 
verificará el segundo remate, que tendrá lugar  
en los m ism os puntos y hora el quinto dia 
después de los 30 subsiguientes  de insertarse  
este en la G a ce ta , bajo las m ism as condic io
nes que estarán de manifiesto.

Soria 26 de Octubre de 1852. =  Antonio  
Alegre Dolz.

GOBIERN O  D E  L A  PR O V IN C IA
DE TO LED O .

Alterada la base de la licitación para el 
Boletín de esta provincia , por excluirse de ella 
la impresión de los repartimientos de contri
buciones según lo dispuesto en Real orden  
circular de 27 del a c tu a l , he acordado se p u 
blique en la Gaceta  y Boletines oficiales de las 
provincias limítrofes , que con este motivo se  
proroga ía admisión de pliegos en esta pro
vincia hasta ei dirj 13 inclusive  del próximo  
Noviembre, verificándose la subasta al s ig u ie n 
te dia 14 á las dos de la tarde.

Toledo 30 de Octubre de 1 8 5 2 .= F r a n e isco  
de Galvez.

4.ª SECCION.- PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de p rim era  instancia del dis
trito del Centro de esta corte , refrendada por el es
cribano del número el licenciado D. Manuel Sainz 
de la L astra ,  se sacan á pública subasta por térm ino 
de 30 dias para su venta los bienes raices sitos en 
el concejo de Sopuerta ,  en el Señorío de Vizcaya? 
que con expresión de sus valores son los siguientes.

Rs. mrs.
La casa p r in c ip a l ,  sita en el barrio 

del P uen te ,  compuesta de 1957 pies de 
área horizontal, dos bodegas, la cuadra, 
una habitación y su sobrado: l im i ta  
por todos sus costados con terreno per
teneciente á la m ism a , que después de 
hechas las operaciones conducentes al 
efecto, la tasan, inclusa la plazuela que 
se halla á su f re n te ,  cercada de pared 
con dos puertas de f ierro, en la can ti
dad d e ................................................................. 16,000

Pegante á dicha casa otra con su teja
vana y horno para cocer p an ,  compues
to todo de 2.744 pies de área horizontal: 
l imita por todos sus costados á tierra 
de la misma tes tam entar ía ,  tasado en.. 5,500 

En dicho sitio una heredad de t ier
ra á pan sem brar ,  con algunos árboles 
frutales y  viñas , de cabida 8 celemi
nes y 60 brazas de terreno: linda por 
la Hondera al camino Real que se d ir i-  
je á la villa de Cartrourdia les; Norte  á 
D* Ambrosio Ruiz , y  por los demás cos
tados con tierra de esta testamentaría , 
tasado á 259 rs. el ce lem ín , y  en una
suma hacen.......................................................  2,125

Pegante á dicha casa principal  un 
pedazo de terreno : l inda por Norte y  
Poniente con D. Ambrosio R u iz ,  y por 
los demás costados con terreno de esta 
testamentaría , lo que á 140 rs. el cele
mín , en una suma hacen. .  .................... 1.071

En dicho sitio otra heredad á pan 
sembrar de cabida de 11 celemines y 46 
brazas de terreno : linda por Mediodia 
á D, Francisco del Plierro, y por los de

más costados á tierra de esta testamen
ta r ía ,  tasado á 250 rs. el ce lem in , los
que en una suma hacen. .  .......................  2 618.. 5

Ün huerto pegante á la casa de ca
bida 2 celemines y 94 brazas de terre
no : l inda por Mediodia con D. F r a n 
cisco del Hierro, y por los demás costa
dos á t ierra de esta testamentaría,  t a 
sado á 400 rs. el ce lemin, en una suma
hacen.  ......... .. ............................................  1,113,.11

E n  dicho sitio una viña de cepon 
de cabida de 11 celemines y 110 bra
zas de terreno : linda por la Hondera con 
terreno de esta testamentaría,  y por los 
demás extremos á D. Francisco del Hier
ro , valuado á 190 rs. el celemin y  en
una su m a ........................................................... 2,264.. 5

En el sitio llamado de Carnicería 
una heredad de cabida de 2 celemines 
y  10 brazas: confinante por Norte con 
D. Ambrosio  Ruiz ; Oriente con Don 
Francisco del Hierro ; Mediodia con ca
mino llamado del P u e n te ,  y  por el Po
niente con D. Francisco de Palacios y 
el Conde O’R eíl ly ,  tasado á 400 rs. el ce
lem in  , los que hacen una suma d e . . .  833..12

En el sitio llamado el Pino una 
heredad de pan sembrar de cabida de 
8 celemines y  112 brazas de terreno: 
l inda por Norte y Mediodia con Don 
Francisco del H ie r ro ; por cabecera con 
el Conde O’R e il ly ,  y  por el Poniente con 
arroyo que se dirige á Somorrostro , t a 
sada á 250 rs. el ce lem in , y  en una
suma hacen  .....................................  2.233..11

E n  dicho sitio otra heredad de ca
bida de 3 celemines y 91 brazas de ter
r e n o : l inda por Norte con D. Ignacio 
de U rrutia  ; Mediodia y  Oriente con 
D. Francisco del H ierro ,  y  por el P o 
niente con arroyo de Santa Marina , y  
lo tasamos á 240 rs. el celemin , y  en
una suma hacen  ..................... .. 902

En dicho sitio otra heredad de cabi
da 2 celemines y  64 brazas de terreno: 
l inda por Norte con D. Ignacio de U r
ru t ia  ; Mediodia con D. Francisco del 
H ie r ro , y  por el Oriente con D. Do
mingo de la T o r r e , tasado á 240 rs. el
celem in, los que h a c e n ................................  608

En dicho sitio una campa de un  ce
lemin y  116 brazas de te rreno : linda 
Norte á D. Francisco del Hierro ; Me
diodia con D. Ignacio de U rru t ia ,  y  por 
el Oriente con D. Domingo de la Torre 
y  dicho U rru t ia  , tasado á 130 rs. el ce
l e m in , en una suma hacen .......................  255..24

E n  dicho sitio otra campa de cabi
da de 4 celemines y 100 brazas de ter
reno : l inda por Norte con regato que 
baja del V alle ;  Mediodia con D. Igna
cio de U r r u t i a ; Oriente con D. F r a n 
cisco del H ie r ro , y  por el Oriente con 
arroyo de Santa Marina , tasado á 100 
reales el c e lem in , y  en una  suma
h a c e n ............................ - .................................. 485.,11

E n  el sitio llamado el P iñal  un  t ro 
zo de terreno erial de cabida de 9 ce
lemines y  4 brazas de te rreno :  l inda  
por todos extremos con D. Francisco del 
H ie r ro , tasados á 55 rs. el celemin , los
que en una suma hacen............................... 49G..28

E n  dicho sitio una sebe poco pobla
da de cabida de 4 celemines y  86 bra
zas : l inda por Norte con sebe de Don 
Francisco del Hierro ; por Mediodia y  
Oriente con v iña de D. Domingo de la 
T orre ,  y  por el Poniente con camino 
que se dirige al Crucifijo de San M ar
tin  , tasado á 76 rs. el celemin , y  en
una suma h acen ............................................  358..16

E n  el sitio llamado de Berrones una  
heredad de pan  sembrar de cabida de 
un celemin y 50 brazas de terreno : l i n 
da por Norte  á D. Andrés Urru tia ;
Mediodia con D. Ambrosio Ruiz  ; por
Oriente al cauce que se dir ige á la  !
Ferrería  de L lan tada  , y  por el Poniente
con camino Real que se dirige á Castro-
u rd ia le s , tasado á 300 rs. el celemin, y
en una su m a .........................................................  365

En  dicho sitio otra heredad de ca
bida de 13 celemines y  37 brazas de 
terreno: l inda  por Norte con regato que 
se dirige á la casa de D. Ju l iá n  Ubieta; 
por Oriente á cauce que se dir ige á 
la Ferrería  de L lantada , tasado á 260
reales el celemin , y  en una sum a  3,460.. 6

En dicho sitio otra heredad de ca
bida de un  celemin y  68 brazas: l inda 
por la parte del Norte con camino que 
se dir ige á casa de D. Ju l iá n  de Ubieta;
Mediodia con D. Andrés U rrutia ,  y  por 
Oriente al Conde O’Reil ly ,  tasado á 260
reales el celemin , y hac en ....................... 407..12

En el sitio llamado Revilla una casa 
bastante deteriorada , compuesta de 1920 
pies de área horizontal,  dos bodegas, una 
habitación y  su sobrado, que l im ita  por 
su fachada á plaza púb l ica ;  costado del 
Sur á camino que se dirige al barrio de 
B ec i , y  por el Poniente á casa de Don 
Domingo de la T orre ,  y la tasaron en. 3,800 

En dicho sitio un horno con su teja
vana de 456 pies de área horizontal: l i 
m ita por su fachada al camino que se 
dirige al barrio de Beci, y  por Mediodia 
y trasera á terreno perteneciente á la
testamentaría,  y  se tasa e n .......................  200

Un huerto pegante á la casa de ca
bida de 58 brazas de te rreno: linda por 
Mediodia al Conde O’Reilly; por Oriente 
al camino que va á Beci,  tasado en. . .. 96

En dicho sitio una heredad llamada 
el Pa rra l ,  de cabida de un celemin 
y  47 brazas: linda por Hondera al Con
de O’Reiiiy  ; cabecera ai camino que se 
d i i i i7e á Beci, y por Mediodia con ter
reno de D. Domingo de la Torre ,  ta 
sado á 160 rs. el ce lemin, hacen.............  222.,24

En dicho sitio un huerto de cabida 
de 35 brazas:  linda por Mediodia al ca
mino de Beci, y por los demás costados
al Conde O’R e i l ly ,  tasado en................... 84

En el sitio llamado el Cubo tres cuar
tas partes oe una casa : linda por la fa

chada á plaza pública ; por Mediodía y 
trasera con te rrero  perteneciente á la 
m ism a, y  por el otro costado á Doña 
Francisca de M er in o , tasadas las tres
cuartas partes en............................................  3,750..12

Tras de dicha casa un huerto de ca
bida de un  celemin y  19 brazas de t e r 
reno ; y  tasadas las tres cuartas partes
en ....................................................... .................. 260

E n  la Mies de abajo una heredad de 
tierra labrantía de cabida de celemin y 
medio : linda por Hondera con Doña 
Francisca de Merino , y  cabecera con el
Conde O’R e i l ly ,  tasado en.........................  390

En Cartauuelos una campa de cabi
da de 2 celemines: linda por la cabece
ra con D. Domingo de la T o rre ,  y  por 
los demás costados con Doña Francisca 
de Merino, lo que á 55 rs. el celemin
hacen ..................................................................  110

En el sitio llamado Orisante una he
redad de cabida de 4 celemines y  22 
brazas : l inda por Norte con D. José 
María Bernales; Mediodia con D. A m 
brosio Ruiz , y  por cabecera á su cierzo, 
tasado á 150 rs. el celemin, y  en una
suma hacen. ................................................... 543..28

En el sitio llamado la Mies una he
redad de pan sembrar de cabida de 6F 
celemines de te rreno : linda por Norte 
con camino que se dirige al Campo Santo 
de C a rra l ; Oriente y  Mediodia con R on 
da y propiedad de D. Antonio Ruiz , y  
por el Poniente con D. Ignacio de U r
ru t ia  , tasado á 400 rs. el celemin, suma. 2,600

E n  el sitio llamado la Pajarera una 
heredad de cabida de 6 celemines y  84 
brazas: l inda por Norte con D. Ignacio 
U rru tia  ; Mediodia con D. Domingo de 
la  Torre ; por Oriente con herederos de 
Uriorte ,  y  por el Poniente con propie
dad del Conde O’R eil ly  , y  tasado á 260
reales el ce lem in,  s u m a .............................. 1,742

E n Horisante un  robledal de cabida 2 
celemines y  4 brazas: l inda por Norte 
con terreno de D. Ambrosio R uiz ;  Me
diodia con D. Andrés de U rr u t ia ; Orien
te con D. M anuel Trucios, y  por el Po
niente con el rio de Santa Marina , ta
sado , con inclusión de 40 árboles cogi
dos que se ha l lan  en dicho terreno, en.. 1,100

E n  el Campo de San Roque y en 
sus inmediaciones 24 nogales , tasados
e n .............................................................   440

En  el barrio de Beci y  sitio de la 
Quintana una  heredad de cabida de 12 
celemines y  104 brazas de terreno , in 
cluso un  sitio de casa que se halla en 
dicha heredad : linda por Norte con 
D. José María Bernales; Mediodia con 
terreno perteneciente á esta testamenta
ría ; Oriente con D. Manuel de L lagu-  
no ,  y  por Hondera con Antonio A rb a-  
zas , tasado á 160 rs. el ce lem in , y  suma.. 2,058

En dicho sitio otra heredad de cabi
da de 4 celemines y 117 brazas:  l inda 
por Norte y  Oriente con heredad ante
rior, y  por Mediodia con D. Francisco de 
Alcedo , tasada 597 rs. el ce lem in ,  los
que á una suma hacen................................  597

E n  el sitio de Llaguno u n  castañal 
de cabida 54 celemines y 26 brazas: 
l inda por Norte con tierra labrantía  de 
Doña Francisca de M er in o ; Mediodia 
con robles y castaños de D. Domingo de 
la Torre y D. Eduardo de C h a v a r r i , y  
por el Poniente con tierra vaga de Sal-  
dam ando, tasado, con inclusión de 391 
robles y castaños que se hallan  en dicho
terreno, en la  cantidad de.........................  9,644

Otros 46 castaños y  un  roble que se 
hallan á la parte del Este en terreno de
la comunidad , tasado en ............................. 940

E n  el sitio que l lam an  Cobatillos un  
rebollar  de cabida de 54 celemines: 
l inda por Norte con Doña Mariana de 
Capetillo y  árboles de esta testamenta
ría ; Mediodia con D. Domingo de la 
T o r re , y  por Oriente con Salazar y  d i 
cha Doña M ariana ,  tasado ,  con inc lu
sión de 665 robles que se hallan  en di
cho terreno, e n ..............................................  14,310

E n  dicho sitio y fuente de Montaña! 
otro arbolar con 228 robles: linda por 
Norte con arroyo de M ontañal; por la 
parte del Mediodia con el rebollar a n 
terior y  otro de Doña Mariana de Ca
p e t i l lo , y  por Oriente con mas de Doña
María de G aray ,  tasados e n ..................... 3,192

E n  Salta Cubillos otro rebollar con 
420 robles: l indan por Norte  con Don 
M anuel de las Herrerías;  Mediodia con 
D. Miguel Capetillo y  D. Cristóbal 
M e n d iv i l , y  por el Poniente con dicho 
Capetillo y  tierra de la com unidad ,  ta
sado e n ..............................................................  2,520

En el barrio de A rce,  jurisdicción 
de Galdames, una  sebe de castañiza de 
cabida de 24 celemines : linda por Norte 
con D. Antonio de la Tajada ; Medio
dia con D. Ignacio del Castaño , y por 
Hondera con heredad de D. Pedro de 
L lano , tasado á 77 rs. el celemin , y en 
una suma h a c e n . . . . ..................................  1,848

Quien quisiese interesarse en dicha subasta acuda 
á la escribanía del licenciado D. Manuel Sainz de 
la L as t ra ,  sita en la calle de la Colegiata, núm e
ro 6 ,  donde se facil itarán las noticias que se p i
dieren.

D. Genaro Solís, caballero de la órden de San 
H ermenegildo , Capitán de fragata de la armada na
cional y  Comandante m ili tar  de marina de esta pro
vincia , accidentalmente ¿sic.

Hago saber que en el juzgado que presido pen
den actuaciones sobre la aparición de varias piezas 
de madera arrojadas por la mar en las playas del 
distrito naval de San G ayo, perteneciente á esta 
comandancia en Jun io  v Agosto del corriente año, 
las cuales fueron removidas á esta capital, tasadas y 
discretadas por peritos inteligentes y juramentados 
en esta forma :

LTna percha de cedro con bastantes rozaduras, 
ocasionadas al parecer contra peñas, denotando ha
ber estado cubierta de peruves en algunas partes de

su extensión : es su largo de 26 pies, y en cuadro 2 
pies: se le observa en su centro las siguientes marcas:
^  *=t= &  4  O  =  fr- tiene en diversoi

puntos varias picaduras de la bronca , sin poder fijar
se lo que penetrarán ; pero es de recelar que el gusa
no se conserve vivo , su estado dos tercios de v ida,  
y  su va lo r ,  según tasa , 500 rs.

Otro trozo de igual madera : largo 6 pies ,  y en 
cuadro 2 pies y 2 pulgadas, así bien con diferentes 
picaduras,  m uy rozado y con una hendidura semi
circular en uno de sus extremos: cuenta al parecer 
el mismo estado que la a n te r io r ,  y  su v a lo r ,  según 
tasa , 150 rs.

Otra pieza de pinavete agugereada: largo 33 pies, 
ancho 1 , grueso 9 pulgadas , desigual en sus extre
mos ; es in ú t i l  para obra, y  su valor 10 rs.

Dos trozos de id. id. id. cada uno de 15 pies de 
la rg o , pié y medio de ancho y 9 pulgadas de grueso, 
m u y  desiguales hacia sus p un tas ,  in ú t i le s ,  y  valo
rados en 12 rs.

Y una pieza de cedro , su largo 7 pies y 8 p u l 
g ad as , su ancho en cuadro un pié y 6 pu lgadas:  há
llase picada bastante de la bronca, por lo cual la 
valoraron en 80 rs.

En  su consecuencia , y por providencias de 9 
de Agosto y 5 de Octubre del corriente año , d icta
das por este juzgado, se acordó en conformidad de lo 
prevenido en la ordenanza de m atr ícu las , y  tiene 
efecto por medio del presente edicto la publicación 
de aquellos efectos reseñados y  procedentes de n a u 
fragio arrojados por la mar á las p layas, por el tér
mino de tres meses, que empezarán á contarse desde el 
dia inclusive en que se fije un edicto en esta capital , 
habiendo de celebrarse, y en su caso se apercibe la ven
ta pública de aquellos efectos en esta Audiencia á 
las doce de la mañana del tercer dia ú til ,  t rascurr i
dos los primeros 50 desde el de la inserción inclusive 
en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra , la  
cual tendrá efecto en la manera explanada , con cuyo 
motivo las personas que gusten mostrarse licitadoras 
podrán hacerlo ante este juzgado en el dia y  hora 
marcados , no menos que desde luego justificar el 
dominio  y reclamar el derecho que como dueño 
propietario y legítimo pueda tener á dichos trozos.

Villagarcía Octubre 16 de l852 .r :E i  Comandante, 
Genaro Solís,=Severo Segundo de Castro.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. José María 
M ontem ayor,  Juez decano de primera instancia de 
esta cap ita l ,  dada por la escribanía de número del 
Sr. D. José María de G aram endi,  se c i ta ,  l lam a y  
emplaza por p rimer término de 30 dias á cuantos se 
crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento  abintestato de Doña María de los Dolores 
G ómez, ocurrido en 7 del actual en su casa-habita- 
cion , calle de Santa M ar ía , núm. 24, cuarto tercero 
de la izquierda , así como á sus acreedores ó cual
quiera otra persona que tenga que reclamar contra 
dichos bienes, para que dentro del expresado té rm i
no lo hagan por sí ó por medio de representante le
gít imo en dicho juzgado y  escribanía ; con apercibi
miento.

Madrid 28 de Octubre de 1852 ,=G aram endi .

D. José Jorge de Goya , Juez de p r im era  ins
tancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente c i to ,  l lamo y  emplazo para que 
en el perentorio término de 30 dias , á contar desde 
la inserción de este anunc io ,  se presenten en este 
juzgado por la escribanía del actuario los que se 
crean con derecho á 36 peonadas de tierra de pan 
sem brar ,  sitas en el barrio ti tulado Iba rra ,  térm ino  
jurisdiccional de la anteiglesia de Gamiz , que fin
caron por muerte del presbítero beneficiado de la de 
F run iz  D. J u a n  Antonio de Ibarzabal, por no ha 
ber dispuesto de ellas eu el testamento cjue ordenó; 
pues á los que así lo ejecutaren se administra rá jus- 
ticia , parándoles en su defecto el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Bilbao á 13 de Octubre de 1852. =  José 
Jorge de G o ya .= P o r  mandado de S. S . , José María 
de Gárate.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.*=En v ir tud  de providencia del Excmo. Se
ñor Capitán general de esta provincia se cita de evic- 
cion y saneamiento á los herederos de D. Francisco 
Gómez Segura en autos que en este m i juzgado si
gue el Sr. Marqués de Salinas de Rio Pisuerga con el 
Excmo. Sr. D. José Segundo Ruiz  sobre pago de ré
ditos de un  censo, para que tan pronto como llegue 
á su noticia este aviso se presenten á deducir su 
acción y derecho en el referido juzgado, situado en 
la calle de Atocha , edificio de Santo Tomás, piso 
entresuelo de la izquierda.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Félix de Ic 
Sota y Sota , Juez de primera instancia del distrito 
de Embajadores de esta capital , refrendada del es
cribano de número D. Ignacio Pa lom ar,  se cita, 
l lama y emplaza por ú lt im a vez y término de 15 
d ias ,  á contar desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en la Gaceta de M adrid , á cuantas 
personas se consideren con derecho en clase de here
deros á los bienes quedados por fallecimiento ab in 
testato de D. J u a n  Rcmpeo , vecino que fué de esta 
cor te ,  á fin de que dentro del mismo deduzcan en 
dicho juzgado y escribanía el de que se crean asis
tidos;  bajo apercibimiento de que en otro caso so 
acordará la providencia que corresponda en autos 
formados sobre declaración de heredero, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid  26 de Octubre de 1852.^ I g n a c io  Palo
mar.

E n  v i r t u d  de p r ov i den c i a  del  Sr.  D. José María 
M o n t e m a y o r ,  J ue z  de p r i me ra  instancia del  d i s t r i t o  
del  P r a do  de esta c or t e ,  po r  indisposición de su c o m 
pañero en el del  Cent ro  el Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña , r e f r enda da  fiel l icenciado D. M a r i an o  F e r 
nandez  G a r c í a ,  h a b i l i t a do  para el despacho de la 
escr ibanía de n ú me r o  d> esta corte D. Ma r i an o  F e r 
n ande z  del  CaDt o ,  se ci ta , l l ama y emplaza  por  se
g u nd a  vez y  t é r mi n o  d * 29 dias á todos los que en 
concepto de herederos o acreedores se consideren con 
derecho á los bienes quedados por  f a l l ec imi en t o  de 
D. Sebas t ian de L u g o ,  Secretar io que  fué de l ega
ción , cesante y  vecino de esta c a p i t e l ,  para que d e n 
tro de dicho t é r mi no  se presenten en el refer ido juz-



gado y  escribanía por medio de procurador compe
tentemente autorizado á deducir el de que se crean 
asistidos ; con apercibimiento que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes , Secre
tario honorario de S. M . , Juez de primera instan
cia del distrito de la Izquierda , y  de Hacienda de 
ella y  su provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. V íc 
tor Garviras, Comisario que fué de la ciudad de L u - 
cena , para que dentro del término de nueve dias, 
que por primero se le seríala , se presente en la cár
cel pública de esta ciu dad , respecto á estar acor
dada su prisión , en causa que contra el referido se 
sigue por sustracción de valores de documentos de 
protección y  seguridad pública ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo seguirá la causa en su rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 27 de Octubre de 1852.zzJosé Genaro Gu
tiérrez de Caviedes.=:Por mandado de S. S., Antonio 
José de Ulierte.

D. Alonso Andrada, Capitán de infantería, Fis
cal m ilitar de la provincia de Cáceres.

Usando de la jurisdicción que la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G .) tiene concedida en estos casos por 
sus Reales ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llam o, cito y  emplazo por tercero y  ú l-  
tim o edicto á Patricio P u y , vecino de M adrid , casa
d o , y  de oficio traficante; á Eusebio García, que lo 
es de V illaverde , viudo y  su oficio tratante, y  á 
M iguel M anso, natural que se dice de M armú, de 
23 anos de edad , estatura cinco pies, p e lo , cejas y  
ojos castaños, nariz larga, barba poca , cara regular, 
color m oreno, y  mellado de un diente de la encía 
superior, contra quienes instruyo causa crim inal por 
el delito de robo en despoblado y  en cuadrilla ejecu
tado á varias personas el dia 6 de Junio últim o en 
el sitio denominado Fuentes de V a lla d o lid , entre 
Torrejon y  la B arquilla , señalándoles el término de 
10 dias, que empezarán á contarse desde el de la fe
cha , para que se presenten en la cárcel de esta ca
pital á dar sus descargos y  defensas; y  de no com 
parecer en el plazo referido se seguirá la causa, y  
se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
ordinario.

Cáceres 18 de Octubre de 1852.=: Alonso A ndra- 
da.— Por su mandado , Pablo Quintero.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secreta
rio honorario de S. M ., Juez de primera instancia 
del distrito de la Izquierda, y  de Hacienda de ella y  
su provincia.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á D. V i 
cente San Félix de A p a ric i, Comisario que fué de la 
ciudad de Lucena , para que dentro del término de 
nueve dias, que por primero se le señala, se pre
sente en la cárcel pública de esta cin d a d , respecto á 
estar acordada su prisión en causa que contra el re
ferido se sigue por sustracción de valores de docu
mentos de protección y  seguridad pública ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo seguirá la causa 
en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 27 de Octubre de 1852.:=Genaro Gutiér
rez de Caviedes. =  Por mandado de S. S., A ntonio 
José de Ulierte.

D. Antonio V illarragut, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de primera instancia de esta villa  y 
partido de Tarancon.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á V ictor 
de la O rden, natural de Argamasilla de A lb a , sin 
dom icilio fijo , para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno , que por tercero y  últim o le seña
lo  ^comparezca en este juzgado á prestar una decla
ración en causa que se sigue sobre robo de telas y 
otros efectos en la casa-comercio de Francisco L a- 
parra , de nación francés y  residente en Belinchon; 
en inteligencia que de no verificarlo le parará eí 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 30 de Octubre de 1852.e=3 
Antonio Villarragut.==Por mandado de S. S ., Pedro 
María Segovia.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o- 
lasco Aurioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de este número el 
Sr. ID. Juan García de L am adnd, se sacan á pú
blica subasta , para pago de acreedores, por el precio 
de su tasación, dos casas, sitas en esta corte y  su 
calle de la Arganzuela , la primera señalada con los 
números 9 antiguo y  28 moderno de la manzana 100 
la c u a l , según declaración prestada por el arqui
tecto D. Leopoldo Zoilo López en 25 del corriente 
comprende 966 pies de sitio, y  ha sido tasada en la 
cantidad de 15,455 rs.; y  la segunda marcada con 
los números 10 viejo y  28 nuevo de la propia man
zana, que tiene de sitio 1848 £ piés , y  se halla ta
sada en 27,569 rs .; habiéndose señalado para su re
mate el dia 13 de Noviem bre próxim o á las doce en 
punto de su mañana en la audiencia de S. S ., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho 
Sr. Juez y  escribanía, que se admitirán las que se 
hieieren siendo arregladas.

M adrid 27 de Octubre de 1852.=Lam adrid.

Juzgado de  ̂ la Capitanía general de Castilla la 
N ueva.==En virtud de providencia del Excm o. Se
ñor Capitán general de esta provincia se ha vuelto 
á señalar para junta general de acreedores al con
curso de D. Eusebio Gómez y  Güemez el dia 8 de 
N oviem bre próxim o venidero á las doce de su ma
ñana en el referido juzgado, situado en la calle de 
A tocha , edificio de Santo Tomás, piso entresuelo de 
la izquierda.

En virtud de providencia del Sr. I). M iguel Jó - 
yen  de Salas, Juez de primera instancia de las 
Afueras de esta corte, por la escribanía de Noblejas, 
se c ita , llama y  emplaza á Policarpo González, 
natural de Butierrez .Muñoz, soltero, jornalero, de 
21 anos de edad , para que en el término de nueve 
d ia S já  contar desde el siguiente al de la publica

ción de este edicto , que por segundo plazo se señala, 
comparezca en el juzgado , sito en Cham berí, y  su 
calle de Arango, para recibirle la confesión con 
cargos en causa que se le sigue por heridas ; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará el proceso en 
rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 29 de Octubre de 1852.=M iguel Gar
cía Noblejas.

D. Juan Felipe L ópez, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido Scc.

Por el presente se cita y  llama á los que se 
crean con derecho á la propiedad délos bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de esta 
v illa  por Bartolomé Cortes, que se halla vacante, 
para que lo deduzcan por sí ó por medio de apode
rado en este juzgado en el preciso término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente edicto en la 
Gacela de M adrid; con apercibimiento que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
por cuanto así lo tengo mandado por m i auto de 
ayer en el expediente que sigue D. Cristóbal Nuñez 
sobre la libre adjudicación de dichos bienes que tuvo 
principio en 7 de Julio de 1851.

Moron 22 de Octubre de 1852.*=Juan Felipe 
L op ez.= P or su m andado, José García de Soria.

D. Tomás Ortega, A uditor honorario de guerra 
y  Juez de primera instancia de esta villa  de Brihue- 
ga y  su partido.

Por el presente c it o , llam o y  emplazo á D om in
go Cañamares, natural y  vecino de Copernal, con
tra quien en dicho m i juzgado se sigue causa crim i
nal de oficio por hurto de oba , para que se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el 
término de 50 dias, que por prim ero, segundo y  
últim o le señalo , á responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa, que si así lo hiciere se le 
oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento en otro caso 
de seguirse la causa en su rebeldía y  notificarse los 
autos en los estrados, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Brihuega y  Octubre 27 de 1852.— Tomás 
O rtega .=P or mandado de S. S . , Bernardo de Diego 
y  Corrq.

D. Manuel Gómez C ostilla, Juez de primera 
instancia de esta villa de Ocaña y  su partido, con 
categoría de término , como que de ser así y  estar 
en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito es
cribano dá fé.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á María 
C id , muger de Antonio Ortiz , y  á su hijo de edad 
de 19 años, de ocupación quincallera ambulante, 
natural y  vecina de la villa del Horcajo de Santiago, 
para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, ss personen en este 
juzgado á evacuar las citas que les resultan en la 
causa crim inal que se sigue en este juzgado por ho
m icidio á Francisco Pettozelli, de nación italiano; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la v illa  de Ocaña á 30 de Octubre de 
1852,=M anuel Gómez C ostilla .=  Por mandado de 
S. S ., Lorenzo de Huerta y  Croy.

Tribunal de C om ercio .= E n  virtud de providen
cia del Sr. Juez comisario de la quiebra de la so
ciedad E l Iris se sacan á pública subasta por térm i
no de nueve dias diferentes muebles, como son, me
sas, sillas, cortinas, alfom bras, banquetas, cande
labros, tinteros, espejo y  otros efectos que existen 
depositados en las oficinas de dicha sociedad, donde 
se pondrán de manifiesto , tasados, con la debida se
paración por los peritos nombrados al efecto, en 
25,857 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 12 del cor
riente mes á las doce de su mañana en la sala de au
diencias de dicho T ribu n al, plazuela de la Leña, 
núm. 14 , cuarto principal.

Lo  que se hace saber al público para que los que 
quieran interesarse en la compra de ellos acudan el 
dia y  al sitio designado, donde se admitirán las 
posturas que hicieren siempre que cubran las tres 
cuartas partes de su tasación en la totalidad.

Tribunal de Comercio.=:En virtud de providen
cia del Sr. Juez comisario de la quiebra de D . L eo
nardo Cañizo se sacan á pública subasta diferentes 
géneros del reino y  extrangeros, como son , plugas- 
teles, coruñas, cretonas, damascos de algodón, 
terlices, cutíes, percalinas , muletones, inglesinas, 
percales, ham burgos, elefantes , gusanillos, mante
lerías de varias clases, percales, grós, vareses, man
tas, colchas y  otros géneros que se han depositado en 
el almacén de D. Dom ingo Lucio Ruiz , calle de la 
Concepción Gerónima , núm. 7 , donde se pondrán de 
manifiesto, tasados todos en la cantidad de 43 577 
reales vn.

Y  para su remate se ha señalado el dia 12 del 
corriente mes á las doce y  media de su mañana en 
la sala de audiencias de dicho Tribunal, plazuela de 
la Leña, núm. 14, cuarto principal.

Lo que se hace saber al público para que cuantos 
deseen interesarse en su adquisición acudan el dia y  
hora designados á hacer sus proposiciones, que se ad
mitirán siempre que cubran las tres cuartas partes 
del total de su tasación.

Dr. D. Pedro de Olarría y A d a lid , Juez de pri
mera instancia en propiedad de esta villa  de liles- 
cas y  su partido.

Hago saber á todas las Autoridades civiles y  m i
litares de la nación que en este m i juzgado, y  p 0r la 
escribanía desque refrenda, se ha seguido causa cri
m inal de oficio contra varios carretilleros de Santa 
Cruz del R etam ar, y  entre ellos contra Ce ferino 
Ventoso Rodríguez, natural de Infantes, casado, 
sirviente, de 28 años, por heridas al gallego R a
m ón Fernandez V íllc ls  , en cuya causa, por senten
cia superior y  resultado dê  actuaciones, debe sufrir 
el Ceferino 100 dias de prisión ; y  como se ignore 
su paradero , ruego á todas y  cada una de las ex
presadas Autoridades que en obsequio de la recta 
administración de justicia, tan luego como en sus 
respectivas jurisdicciones sea hallado el expresado 
Ceferino V en toso, se sirva proceder á su prisión,

remitiéndole con seguridad á este juzgado al fin re
ferido , pues en ello coadyuvarán á la recta adm i
nistración de justicia , quedando y o  obligado al 
tanto en iguales casos.

Dado en Illescas á 30 de Octubre de 1852.=:Doc- 
tor Pedro de Olarría y  Adalid.=:Por mandado de 
S. S . , Cipriano Rodríguez.

D. M iguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia de las Afueras de Madrid.

Por el presente c i t o , llam o y  emplazo á M anuel 
R io s , de oficio a lb a ñ il; á José Cabrera y  á Pió Pita, 
para que en el término de nueve dias comparezcan 
en este juzgado y  escribanía del que refrenda á 
prestar las declaraciones que está acordado se les 
reciba en causa crim inal que estoy instruyendo por 
la herida causada á Esteban D oyo en 30 de Mayo de 
este año; apercibidos que de no presentarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chamberí á 30 de Octubre de 1852.== 
M iguel Joven de Salas.=Por mandado de S. S., Eu
logio M arcilla Sánchez.

R e c t i f i c a c i o n e s .= E n  la circular de la D irec
ción general de contribuciones directas, estadística 
y  fincas del Estado, inserta en la Gaceta del do
m ingo 51 [de O ctubre, pág. 3?, col. 3 ? , lín . 68, 
donde dice: “ Los que extraen líquidos & c . d e b e  
leerse: “ Los fabricantes de aguardiente que extraen 
este líquido Se.c.”

En la misma página, col. 4 ? , lín . 15, dice: “ esta,” 
léase “ esto.”

En la propia col. 4?, lín . 79, donde d ice : “ con
flic to ,” léase “ concepto.”

En la col. 2? de la pág. 4*, lín . 9, d ice : “ Cubi
letes” , léase: «cubilotes.**

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 47 1 /4 .
Idem diferido, 26 1/8 p.
Partícipes del 4 y  5 por 100 , 21 1 /8 .
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 53. 
Am ortizable de l'l en títulos nuevos, 12 1 /8 .
Dicha de segunda, 6 5/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 

99 1 /2  p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 101 d. 
Fom ento de 2000 rs ., 79 3 /4  p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-40.
París, 5-29 p.
A lican te , 1/4 din. d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
B ilb a o , par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña , 1/4 din. d.
Granada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /4  din. d.
Sevilla , 1 /4  pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza, 1/4 din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
EL P O R V E N IR  D E LA S FAM ILIAS.

Por no haberse celebrado la junta general que s 
anunció para el dia 28 del pasado, se convoca ¡ 
los Sres. suscritores que componen dicha junta gene 
ra l, para que se sirvan concurrir á la extraordina 
ria que se celebrará con arreglo al art. 39 de los es 
tatutos el 5 del corriente á las ocho de la noche ei 
las oficinas de esta compañía , establecidas en la Car 
rera de San Gerónim o, núm. 34 , cuarto segundo.

Madrid 2 de Noviem bre de l852.z:El director ad 
ju nto, M iguel de Orive y  Argaiz,

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz á la m ayor brevedac 
la fragata española Encarnación, su capitán D. Juai 
Gandía: es buque nuevo de primera marcha y  cons 
truido en Filipinas.

Adm ite carga á flete y  pasajeros, y  Se despach; 
en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y  er 
Madrid por D. Manuel de A nduaga, calle de Sant; 
Catalina, num. 8 . g

Los Sres. Albertis y  P r e tt i, de Génora , se en- 
cargan de recibir ordenes para cum plir comisione, 
en toda clase de mármoles de Carrara ( en Italia) 
ya sea en bruto ó labrados, á precios sumamente 
equitativos.

Darán informes de dicha casa :
JEn M adrid , los Sres. T ap ia , Calderón y com- 

pama. J
En Cádiz, el Sr. D. Juan Francisco de Luchi.

1

Se vende una magnífica casa situada en la narte 
mas bonita del Real sitio de Aranjuez , con hermosa- 
vistas y  propia para un Grande de ¿ p a ñ a  ó Embai 
jador. Personas de esta clase la han oíupado vario-
anos en la estación de la primavera.

Consta de dos plantas * la *• i
a. 28 p i» ,, a. «1,.. “ "E™la ,  un q i n .  „ „

los grandes cocinas. La planta baja tiene 18 Piezas
jue forman dos habitaciones con dos grandes c * 
ñas, una de estas con horno para repostería y  u n ^ I  
taño á bóveda de rosca. Tiene también dos cocheras" 
donde caben cómodamente cinco carruajes do* 
grandes cuadras con sus dos pajares y un buen\jat* 
con un pozo de fábrica con agua clara y  abundante*

Aunque siempre ha sido destinada á casa de cam
po, sin embargo, en alquiler toda ella produce en U 
jornada de 8 á 1 0 ,0 0 0  rs. anuales, y  puede producir 
mas en esto mismo ó en cualquiera empresa indus
trial ó comercial. Esta casa, que es de libre proce
dencia , y  que tiene 8041 pies de sitio superficiales, 
se vende hoy en la tercera parte menos de su tasa
ción , libre de toda carga y  gravámen mas que la 
contribución territorial y  la de alumbrado.

El que quiera verla y  tratar de su compra puede 
verse de nueve á once por la mañana y  de cuatro á 
cinco por la tarde en la calle del Horno de la Mata 
núm. 8 , cuarto tercero, con la persona que está fa
cultada al efecto. \

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.

Teatro: 76 obras dramáticas, cási to
das originales, que forman cuatro tomos 
en 4.° mayor, á dos columnas.=Poesías: 
un tomo del mismo tamaño y de cerca de 
700 páginas, con un apéndice de artículos 
en prosa. Se hallan de venta á 40 reales 
cada tomo en Madrid, librerías de Pérez, 
Cuesta, Monier, Bailly-Bailliere y Gabine
te literario, calle del Príncipe. Los pedi
dos para fuera de Madrid se dirigirán 
francos de porte á D. Francisco de Paula 
Mellado en su establecimiento tipográfico 
calle de Santa Teresa , núm. 8. 5

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l .  A las ocho y  media de la no* 
che.— L ucrezzia , ópera séria en tres actos.

Función extraordinaria para el dom ingo 7 de No
viembre de 1852 á las ocho y  media de la noche á 
beneficio de la casa.

Con el fin de dar á esta representación todo el in
terés posib le, se ha procurado que figuren en ella la8 
dos com pañías, tomando parte en la combinación 
formada los artistas notables que se expresarán.

O r d e n  d e  l a  f u n c i ó n .

1? Sinfonía de GugUelmo T ell, del maestro Ro„ 
sini.

2? La cantinera, baile en un acto, con la señora 
Fabbri y  el Sr. Gontié.

3? E l acto segundo de Lucrezzia Borgiay del maes
tro Dom zzetti, con las Sras. Capuani y  d’Angri, y 
¡os Sres. Roppa y  Selva.

4? El acto segundo de Beatrice di Tenda, del maes
tro B e llin i, con la Sra. N ovello y  el Sr. Coletti.

No entrando esta representación en el número de 
las de abono, los Sres. abonados tendrán reservados 
á precio de abono los billetes de sus respectivas loca
lidades en la Conservaduría hasta las cuatro de la 
tarde de manana jueves 4 ,  presentando el recibo cor. 
respondiente. Pasada esta hora, se dispondrá de to* 
dos los que no hubiesen sido recogidos. Los demás 
billetes se hallan también en la Conservaduría desde 
las once de la mañana en adelante á precio de des
pacho ord in ario ; es decir, sin el aumento ó recargo 
que se acostumbra cuando se venden con anticipación.

T e a t r o  d e l  PaxacirE . A  las ocho de la no
che.—  Sinfonía de Le Lrompette. —  Ultima repre
sentación del drama nuevo, original de Doña Ger
trudis Gómez de A vellaneda, en tres actos y  en 
verso, titulado La hija de las flores, ó todos están lo- 
cos* —  Scherzo de Glinka , pieza tocada á completa 
orquesta, y  tanda nueva de rigodones.— Terminará 
el espectáculo con la pieza en un acto titulada La 
doble caza.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las ocho de la no
ch e .—  Quinta representación de La rosa y  el pen
samiento ¿ comedia nueva en tres actos y  en pro
sa, arreglada á nuestra escena por D. Ventura déla 
V ega.— Finalizará el espectáculo con la pieza en un 
acto titulada díalas tentaciones.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las ocho de la no
che.— Como usted quiera, comedia en un a cto .—-Bai
le.—-La perla en el fa n g o , comedia nueva en un 
acto.— Las hijas de Elena , zarzuela nueva.

T e  ATS o DHL B&AMJL, calle  del Desengaño. A la* 
ocho de la noche.— Sinfonía.— La Duquesita, drama 
en dos actos y  un p ró log o , original de D. Ven
tura de la V ega.—  Las citas á media noche, pieza en 
un acto.

T e a tr o  del Cir c o . H oy y  mañana no hay fun
ción para dar lugar á los ensayos de la zarzuela nue
va El valle de u4.ndoria¡ que se pondrá en escena e] 
viernes próxim o.

Las personas que gusten adquirir billetes, acudi
rán hoy á la Contaduría.

T h é A tr e  f r a n c a is .  A las ocho de la noche.—
La meuniere de M arly.— L 'im age.— Tambour battant*


